
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
  Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021)      

 
 

RADICADO No.  2019-00624 
PROCESO:  VERBAL 
DEMANDANTE:   AYDA ISABEL PALACIOS DE CAMPOS Y 

OTRO 
DEMANDADOS:  JENNY JOHANNA SUYO CASTILLO Y 

OTRO 
 

Obre en autos la manifestación que hace el apoderado de la parte actora sobre 

el cumplimiento de lo acordado en la audiencia de conciliación llevada a cabo el 17 de 

febrero de 2021, por tanto, las partes han de estarse a lo allí resuelto, donde además de 

haberse aprobado el acuerdo conciliatorio se dio por terminado el proceso, se dispuso la 

cancelación de la inscripción de la demanda y se ordenó el archivo del expediente. 

OFICIESE. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 

 
NA 
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